
REPUBLICA DER ECUADOR .” 11 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

eN 
RESOLUCION o. 55-2-+-1DOBDO 

BACON. EUVPLUIA UVIDIA SALTOS 

IASTLADLNTE Li CONPARIAS ENCARCAUA 

in ejercicio de las atribuciones señaladas ¡or la SeLora 
Superintendente de CompatÍas nediante “esoluciones sos, 
Ayi-86-394 del 31 de diciembre úe 1930 y Anti-37-124 ¿el 
23 ús junio de 1337, 

COsS31535RÁNOO 

QUE el 15 de merzo de 1987 se ha otorgado ante el 
jotario sécino Sexto del Cantón Sueyaquil, Ab. elva Ro- 
úriguez de Verduga, la escritura pública de reactiva- 
ción, Aumento de capital y reforma de estatutos de la  - 
compañía LUIVISA C.A, “er liquidación”; 

UE el señor Jehnuy Soriano Casanova cn su calidad 
úe Gerente de la mencionada compañía, hu solicitado con 
el patrocinio ¿del seo” abozado Reynaldo tuerta, ds apro 
bación de la indicada escritura, para cuyo ofecto ha pre 
sentsio cinco copias certificadas de ls misma, 

U£ la Junta ceneral iatraorilaaria de accionistas 
úel 1£ deeconero de 1337, resolvió reactivar la compañía 
LUIVISA C.A. "en liguldación”, 

¿uz de conformidad con ul Art. 33“ de la Ley de Comu 
pusías, es p¿rocodente la reactivación de la compañía an 
¡roceso de li:juidación; 

Le la roferica escritura pública vuarda confornmi- 
úad con los Informes x09.37-2585-1A y 23-149-14 del 16 
de octubre de 1937 y ¿3 ¿e diciembre ce 1587, en su or- 
den, enitilos ¡jor el Sepsartamento de Inspección de es- 
ta lastítución; 

tn el Jeyartanento Legal e Disolución y Liquida- 
ción mevisate Oficio o. SC-BRDD-DISLIG-35-033 del 24 de 
enoro de 1333, ha emitido inforue favoraile para la  - 
continuación del trínmite, una vez que considera cue se 
ha dedo cum. ldivieato a los requisitos lezales respecti- 
vos, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMIRO.- APROSAK: 2) La reactivación de 
la coupañía LDIVISA CA, , en liquidación” , b) ¿1 au- 
mento de capital por UN MILLON Do SUCRES dividido en  - 
cil ecciones de un mil sucres cada una, c) La “m4 g)
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> rn le indicada escritura pública. 
IU REVISA 001 ICTIIH JA 
hupaado sit) da ALSPONER uns «l sañor tesistrador 

«ercanti1 asel Lan fuayaquil: ajvViIuscritba la relerida - 
escritura pública juato con la prescate =esoluación, archi 
ve sul cata cia dicha estritara; y lemucive Jas, TOS ces 

. £ouí le ratón de la inscri;ción « que se ordena. y, PJ tum-- 
pla con las" derás * ¿roscriiciones contenidas. vn ta Loy de 
-¿ROPÁFTLO € ao tela pros E pnrteleor 

RE Sa riada Liso gio al Notariv' bliriae  - 
zto de esto Cantón, el sargen del ha. vetris de da escri- 

tura pública «e > -resctivación, Aumento ¿do capital y refar- 
va de estatutos del 1% de murzo da 1287, toga nota de Ae 

AS EE resolución, Fe,rasón 
de E h robeigos E 

ARTICULO CUARTO SISPURZR que el 
esto Centón tome nota «el contenido de fi 
ca ¡ue Se sasgda a inserivir sl usrgen d 
escritura pública ¿el 32 de ciclesbre 
cual se constituyó la Com)a cla.    

ARTICULO gGuUIxTO,O JDISFDALA que un ext a in- 
dicava escritura pública se ¡ubligue ¿or una Sóla vez sn 
uno de los diarios ¿es vayor circulación en Susyauuli. Va 
ejuaplar de la ¡aldeas ión ceborá «utrezarse a este Jospa 
cuo, 

SATICULa 2er rara los ¿luss losales resjectivos, 
coruniguoso al señor Director Ceneral de Rentas del Minis 
terio de Finsazes, la resctivación «ds la Compañia LUIVI-" 
SA Z.As (en liquidación”, esviáncole uns copia de la pre- 
sente resolución. Y 

COAPLIDO, vuelva el expediente. 

Cms lUcSie- DADA y EN en la cusporintendencia 
de comjañíns en Suays quil, a 01 FEB 1983 Y 
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Y Jaro. 

púlente 1.5353-79, 

que -
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ro 2.032 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 2.722 

del Repertorio .- uo ORGOS- ocho de mil novecientos o- 

chenta i ocho +.- £l Registrador Me    
13 y 2.662 del Registro Mercantil de 1.976; y, 19.546 del mismo 

Registro de 1.986, al margen de las inscripciones respectivas.- 
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